
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA SARAÍ NÚÑEZ CERÓN E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscribimos, diputada federal Saraí Núñez Cerón y las y los diputados, pertenecientes a esta LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la 

consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona un último párrafo 

al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Hoy en día hemos atravesado por una crisis sanitaria sin precedentes y aunado a ello se esta generado una crisis 

económica y de alimentación ocasionada por la Covid-19, a esto se le suma la pérdida de “El esfuerzo de dos 

décadas para eliminar la pobreza extrema puede perderse en cuestión de meses y millones de personas más 

pasarán hambre debido a la crisis de la Covid-19”, advierte un nuevo informe de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe y la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

De acuerdo con las agencias, América Latina necesita medidas urgentes para evitar que la actual crisis de salud 

causada por el coronavirus se transforme en una crisis alimentaria. 

Con la mayor caída del PIB regional en un siglo, estimada en un -5.3 por ciento, aproximadamente 16 millones 

de latinoamericanos caerán en la pobreza extrema hasta un total de 83,4 millones de personas, lo que hará que 

muchos de ellos tengan dificultades para acceder a comida. Entre 2016 y 2018 ya había 53,7 millones de personas 

en inseguridad alimentaria severa en América Latina. 

En este contexto, influye el aumento del desempleo y la caída en los ingresos, millones de personas no pueden 

comprar suficientes alimentos, y muchas otras están teniendo que optar por alimentos más baratos y de menor 

calidad nutricional. 

“Vemos que hay un aumento en la posibilidad de una crisis alimentaria. Nuestra región acumula siete años de 

muy bajo crecimiento. A partir del 2014 ha aumentado la pobreza. Con esta crisis que será la más grande en la 

historia de la región, sin duda va a haber un aumento de la pobreza extrema y el hambre”1 

Es por lo antes mencionado que es preocupante el tema de la desnutrición y pobreza alimentaria ya que los mismos 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos en retroceso. 

“Es imperante alcanzar y hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. Los Objetivos y las metas son de carácter 

integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y 

ambiental”.2 

El papel de México en los anteriores sexenios ha sido un actor activo en la definición de la nueva Agenda de 

Desarrollo, participando en 2013 y 2014 en las consultas y negociaciones realizadas en el Grupo de Trabajo 

Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (GTA-ODS), el cual generó un 

informe final que contiene la propuesta de ODS y que por acuerdo de la Asamblea General de Naciones Unidas 

será la base principal para integrar la nueva Agenda de Desarrollo. 



 

 
 

Por lo antes mencionado, el responsable de la actividad de la agenda 2030 es la Oficina de la Presidencia de la 

República, para así lograr un compromiso de Estado que permee en todos los niveles de gobierno. Respecto a los 

gobiernos estatales y municipales, se ha identificado dos espacios de deliberación de acuerdos para impulsar el 

desarrollo local y promover transformaciones institucionales, estas son: la Conferencia Nacional de Gobernadores 

(Conago) y la Conferencia Nacional de Municipios de México (Conamm). Por su parte, el Poder Legislativo creó 

un mecanismo parlamentario para el fortalecimiento del cumplimiento de la Agenda 2030. 

En esta tesitura, uno de los objetivos de la agenda coincide con los ejes mencionado por la Cepal y la FAO, que 

es poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. 

La crisis alimentaria se controlará si el gobierno de México acata las recomendaciones que emiten los altos 

órganos internacionales que e la ONU con la agenda 2030, la Cepal y la FAO como es el Bono contra el Hambre. 

El espíritu de esta iniciativa es retomar esta recomendación y plasmarla en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que el Estado garantice la entrega de un bono contra el hambre, esta medida puede 

ejecutarse a través de transferencias monetarias, canastas de alimentos, cupones de alimentos o programas de 

alimentación como lo menciona la Cepal y la FAO. 

Datos del documento política social de la Cepal3 menciona que los países con altos índices de pobreza extrema 

también presentan una mayor proporción de población con inseguridad alimentaria, pero ello explicaría algo 

menos del 40 por ciento de los casos, con una relación que crece a tasa decreciente en niveles altos de indigencia. 

Así, países como Uruguay, Chile y Costa Rica, con niveles de indigencia y subnutrición bajo 6 por ciento, 

contrastan con México y Argentina que presentan niveles de subnutrición similares, pero con una pobreza extrema 

cercana a 20 por ciento, y más aún con Ecuador que supera el 40 por ciento en este indicador (uno de los más 

altos de la región). Por otro lado, junto con Argentina y México, Perú, El Salvador, la República Bolivariana de 

Venezuela, Panamá y República Dominicana presentan niveles similares de indigencia, en tanto la subnutrición 

varía entre 2 por ciento y 26 por ciento”. 

En el país, cinco de cada diez menores de 18 años están en pobreza. En total hay 19.5 millones de niños y 

adolescentes en esa condición, señaló el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) en el contexto de la celebración del Día del niño. 

En medio de la actual de crisis sanitaria provocada por la Covid-19, en 2018, el 14.3 por ciento de esta población 

no contaba con servicios de salud y el 61.1 por ciento no tenía acceso a la seguridad social, “esto podría aumentar 

la vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes en caso de contraer dicha enfermedad”. 

El Coneval agregó que la carencia por acceso a la alimentación pasó de 25.7 por ciento a 23.9 por ciento entre 

2008 y 2018 en este grupo de población, es decir, hace dos años más de 9 millones de menores de edad vivían en 

hogares que presentaban un grado de inseguridad alimentaria moderado o severo. 

En relación con la seguridad social, el mayor rezago fue en Chiapas, con el 11.8 por ciento de acceso de los niños 

a ella, Oaxaca el 16 por ciento y Guerrero 18.2 por ciento. En relación con la educación, el rezago afectó al 7.3 

por ciento. En este punto el Coneval planteó que además de garantizar el acceso a niveles superiores de educación, 

es necesario fortalecer la calidad de la enseñanza que se recibe en niveles previos. 

De acuerdo con información del SIDS, el porcentaje de estudiantes de sexto grado de primaria con nivel 

satisfactorio o sobresaliente en el dominio de Lenguaje y Comunicación fue de apenas 17.9 porciento en 2018; 

mientras que, para el dominio de las matemáticas alcanzó un 23 por ciento. 



 

 
 

Es por lo antes expuesto, es imperante la necesidad de esta propuesta de implementar el bono escolar alimentario, 

ya que con este bono ayudara a las y los niños de nivel básico aun que las clases en este tiempo se están realizando 

en línea hay menores de edad que no tienen que comer en sus hogares es por ello por lo que se estaría aplicando 

este bono con una alimentación balanceada en los estudiantes darán un mayor rendimiento académico. Ya que La 

nutrición infantil tiene un impacto en la vida de los niños y en su desarrollo. De hecho, todos los niños tienen 

derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, tal como regula 

la Convención sobre los derechos del niño. 

La agencia de la ONU para los refugiados Acnur menciona que la nutrición infantil y el rendimiento de los niños 

en la escuela son conceptos estrechamente vinculados. De hecho, la desnutrición infantil tiene graves 

consecuencias en los niños: 

-Reducción de la atención. 

-Falta de concentración a la hora de realizar tareas. 

-Consecuencias de la conducta del niño. 

-Dificultades para aprender, comunicarse o socializar con otros niños. 

-Enfermedades que afectan al crecimiento. 

-Retraso en el crecimiento físico y motor. 

Es por lo antes mencionado que es necesario nutrir a nuestra comunidad estudiantil este bono escolar alimentario 

no está fuera de la realidad, tal y como se realizó el pasado 8 de mayo de 2020, en el cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación que los programas sociales impulsados por el gobierno del presidente Andrés Manuel 

López Obrador estarán incluidos en la Constitución, es decir los programas lo subió a rango constitucional 

pensiones para adultos mayores, las becas para estudiantes y los apoyos para personas con discapacidad serán una 

obligación del Estado. 

Con esta reforma publicada el 8 de mayo del presente año, se garantiza que cada año se deberá incluir en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) el financiamiento para estos programas. 

Aunque el gobierno federal ha implementado políticas publicas para medio cubrir este problema alimentario en 

los estudiantes el “Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en su nota 

informativa con fecha 26 de febrero de 2020 menciona que el Coneval identificó 33 programas y acciones 

federales y 3 estrategias relacionadas con el derecho a la alimentación en el ejercicio fiscal 2018. En el cual existe 

falta de coordinación entre las instancias que diseñan e implementan los programas y políticas que atienden el 

derecho. 

La política nacional en torno al derecho a la alimentación se encuentra fragmentada en diversas estrategia e 

iniciativas desarrolladas de manera independiente una de otra y poco coordinadas entre sí. Para avanzar en 

garantizar el derecho de todas las personas a una alimentación nutritiva y de calidad, es necesario plantear 

estrategias de coordinación que articulen los diferentes programas y acciones que se llevan a cabo para este 

propósito”.4 



 

 
 

Es por lo anterior que surge la necesidad de robustecer el andamiaje jurídico en el cual se implemente de manera 

permanente el bono escolar alimentario y que esta emane de la constitución y que siempre tenga un techo 

presupuestal suficiente cada año para su ejecución. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



 

 
 

El Estado garantizará en aquellas escuelas de educación básica que lo necesiten conforme a los índices de 

pobreza, marginación y condición alimentaria, la entrega de un bono escolar alimentario a las y los 

estudiantes, a fin de que se les asegure el acceso a alimentos nutritivos y de calidad. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido 

del presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor de este, debiendo 

incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se 

apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de gobierno 

para garantizar los derechos derivados del presente Decreto. 

Tercero. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el presupuesto 

de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para la entrega del bono escolar alimentario a las 

y los estudiantes en aquellas escuelas de educación básica que lo necesiten conforme a los índices de pobreza, 

marginación y condición alimentaria, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya 

asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para el cálculo de monto del bono, se tomará como referencia 

el valor promedio de la canasta alimentaria rural y urbana que es la línea de bienestar mínimo y que realiza el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Notas 

1 https://news.un.org/es/story/2020/06/1476072  

2 http://www.agenda2030.mx/docs/doctos/A_RES_70_1_es.pdf  

3 Hambre y desigualdad en los países andinos La desnutrición y la vulnerabilidad alimentaria en Bolivia, 

Colombia, Ecuador y Perú https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/6116/1/S05788_es.pdf  

4 

http://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2020/NOTA_INFORMATIVA_EVAL

UACION_INTEGRAL_ALIMENTACION.pdf   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica) 
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